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DEPARTAMENTO DE ECONOMIA

DECRETO 1.736 - La Plata. 29-6-94

Visto el expediente 2335-29590/94 por el cual el Ministerio de Economía propicia la
reglamentación de la Ley 10.707 (T.O.) de Catastro Territorial de la Provincia y5 •

CONSIDERANDO:.

Que el Catastro Territorial constituye la herramienta indispensable del sistema
inmobiliario, desde los puntos de vista tributario y de policía del ordenamiento
administrativo del dominio;

Que 1610 por intermedio de acciones de Catastro fundadas en modemas concepciones -
tales como las introducidas por la Honorable Legislatura en la ley 10.707 (T.0.)- se
lograrán objetivos tan importantes como el conocimiento del estado de hecho de los
inmueble. ubicados en el territorio Provincial y la determinación de sus valuaciones
catastrales permanente y sistemáticamente actualizadas;

Que dichas actualizaciones permitir6n la necesaria publicidad del correcto estado
parcelario de los inmueble, en cada instante del tiempo y para todos quienes tengan
interés legitimo en conocerlo;

Que la necesidad de nuevas formas de catastro y la urgencia de su puesta en práctica, que
e reiteran aquí ya habían sido señaladas por el Poder Ejecutivo en el Mensaje N 715
elevado a la Honorable Legislatura el 24 de diciembre de 1992, así como en el decreto
3.374/93, habida cuen&a del calificado servicio al Estudo y a la comunidad que tales
normas conllevan;

Que por otra parte, tdda demora que se produzca en relación con la puesta en marcha de la
ley 10.707 (T.O.), obstruye el proyecto integral de Catastro concebido en el Sistema
Bonaerense de Información Territorial (S.B.I.T.), aprobado por el decreto 3.374/93 y
afecta al interés fiscal por la no actualización de las bases tributarias de las imposiciones
inmobiliarias;

Que finalmente resulta indispensable el dictado del presente acto administrativo a los
efectos de ordenar la más inmediata puesta en. vigencia de los contenidos de la ley 10.707
(T.O.);

Que ha emitido dictamen favorable la Asesoría General de Gobierno a fojas 12/14 y 16;

Por ello,

ELPODEREJECU11VODELAPROVINCIADEBUENOSAIRES

DECRETA:

CAPITULOI

Art. 1°- La constitución del estado parcelario y su registración prevista por la ley
10,707 {T.O.) será de aplicación a partir de los 90 días de la publicación del presente
Decreto Reglamentario.
La Dirección Provincial de Catastro Territorial fijar! las prioridades a tener en cuenta a

efectos de determinar la naturaleza, el orden y la oportunidad de la realización de las
distintas tareas a ejecutar para la constitución del estado parcelario.

CAPITULO I

DEL ESTADOPARCELARIO Y SU DETERMINACION

Art. 2ª • En las mensuras que se aprueben, el profesional interviniente o quien pretenda
registrar 1011 phlnos resultantes en el Organismo Catastral, procederá previamente a
constituir el estado parcelario de las parcelas originadas en los términos de la ley 10.707
T.O.) y de la presente Reglamentación.
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Art. 31 • Para el caso·de constituciones o verificaciones de subsistencia del estado
parcelario en los tém inos del segundo párrafo del artículo 12 de la ley y con mot ivo de
actos de transmisión, constitución o modificación de derechos reales sobre inmuebles
(artículos 49, 50 y concordantes de la Ley), el certificado catastral y el informe dominial,
podrán ser copias delcertificado catastral y del certificado de dominio utilizados en tales
actos por el notario autorizan te, siempre que dichas copias estén autenbcadu por cU.

Ar, 4°- A los efectos de los artíqlos 36, 37 y 38 de la Ley, se tendrán por registrados
en el Organismo Catastral con total validez, todos los documentos definidos en ellos
como constancias preexistentes.

Art. 5' • Serin vilidos desde el punto de vista técnico para la constitución o verificación
del estado parcelario de un inmueble, aquellos planos aprobados que cumplimenten las ·
exigencias establecidas en el artículo 39 y 40 de la Ley y los que se encuentren registrados
en Organismos Provinciales o Municipales, como así también, los incluidos en
protocolos notariales, siendo para estos últimos requisito para su aceptación, que los
mencionados documentos, satisfagan el grado de información técnico que los hagan
compatibles con las necesidades de publicidad que el sistema Catastral requiere, por lo que
el Organismo Catastral se reserv a la facu ltad de cal ificarlos y eventualmente rechazarlos.

La utilización de los citados documentos obligaré a dejar constancia de tal situación en
la cédula catastral, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41, deberá citarse el
autor del plano, sus características y el lugar de su archivo.

CAPITULOIII

DELCERTIFICADOCATASTRAL

Ar. 6°- EI certificado catastr al a que alude el artículo S0 inciso a) de la ley 10.707 T.0.)
serí expedido siempre que se encuentre constituido el estado parcelario en la forma que
determine la precitada Ley, o estando constituido dicho estado parcelario, no hubiesen
vencido los plazos que establece la ley 10.707 ('I'.0.) en su artículo 15.

Ar, 7- El cert ificado catastral que prescribe el artículo 50 inciso a) se expedirá una vez
que se confeccione la cédula catastral y se determine la valuación fiscal de la parcela para
lo cual, la Dirección Provincial de Catastro Territorial, establecerá el procedimiento a
seguir. . . .

La presentación del plano de mensura y relevamiento prescripto por el artículo 19 de la
ley será exigida en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires en forma gradual y
progresiva por partido y/o teniendo en cuenta la valuación fiscal del inmueble.

Art. 8° - En los supuestos del artículo 51 de la Ley 10.707 (T.O.) el Organismo de
aplicación podrá expedir el certificado catastral en base a las constancias preexistentes,
mediante solicitud especial de parte interesada. Dicha solicitud procederá cuando existan
razones de fuerza mayor que imposibiliten la operatoria ordinaria. . . .

En todos los casos las solicitudes especiales serán otorgadas por disposición del
Organismo de Aplicación.

CAPITULOIV

DE LAVALUACIONPARCELARIA

Art 911 - La Dirección Provincial de Catastro Territorial deberá clasificar y tipificar las
accesiones objeto de justiprecio a que hace referencia el artículo 54 de Ley, así como la
riqueza introducida en las parcelas por mejoras tales como estructuras u obras accesorias,
teniendo en cuenta para ello el inciso d) del artículo 71 de la misma.

Ar. 10 - Serán objeto de justiprecio las accesiones que se indican:
a) Aquéllas que con destino a vivienda, comercio, industria, dentro de su tipo o

característica, se hubieren incorporado al suelo urbano, suburbano, subrural o rural. Tales
accesiones deberán ser valuadas cuando se encuentren en condiciones de habilitabilidad o
de habilitación.

b) Las accesiones que incorporen riquezas a las parcelas por intermedio de estructuras,
obras accesorias, instalaciones u otras mejoras, aun cuando no se conozca su destino.
Para ello el Organismo Catastral dispondrá el momento de su incorporación e
instrumentará los valores unitarios básicos y las fórmulas de cálculo necesarias para su
valuación, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61, deberá convocar a las
Comisiones Asesoras, las que convalidarán los valores propuestos en la forma
establecida en el mencionado artículo.

En los casos que las accesiones incorporadas a una parcela no satisfagan el destino para
las que fueron previstas, ya sea por no estar concluidas las obras respec tivas o por estar
parcialmente· desmontadas instalaciones que hagan al funcionamiento del edificio, serán
justipreciadas o valuadas en. formularios especiales que a sus efectos confeccionará la

» • o

Dirección Provincial de Catastro Territorial, conforme lo normado en el artículo 23 de la
presente Reglamentación.

Art. 11-No estarán sujetas a justiprecio:
a) Las construcciones que reúnan predominantemente las siguientes características:

paredes de barro, maderas sin trabajar o material de desecho, techo de paja o material de
desecho, sin cielorraso o ciclorraso de arpillera, sin revoque o. blanqueado, piso de tierra o
ladrillo sin contrapiso, puertas de tablas, fogón, etc.;

b) Los muros y cercos que delimiten parcelas, excepto los que constituyan cerramientos
de edificios o integren superficie cubierta del mismo.

La Dirección Provincial de Catastro Terri torial podrá establecer otras excepciones.

Art . 12-Las accesiones incorporadas a las parcelas serán valuadas cuando se encuentren
en condiciones de habi ntabilidad ylo habilitación sin.perjuicio de lo establecido en el
Artículo 10 óltimo párrafo de este Decreto Reglamentario.

A tal fin se considera como: a) Habitable: aquellas acces iones destinadas a vivienda que
se encuentren techadas, aisladas del exterior por cerramientos y dispusieran de los
servicios indispensables, aún cuando no los hubiesen conectado;

b) Habilitadas: a todas las accesiones destinadas a· comercio, industria u otras
actividades lucrativu que reúnan los requisitos edilic ios mínimos para su habilitación en
el Municipio dé su jurisdicción y dispusieran de 101 aervicios búicoa aun cuando no los
hubieran conectado. .
No se tendrán en consideración par ir efectuar las operaciones de valuación, la amencia de

terminaciones de obra (pisos, frente, revoques, cielorrasos, etc.) ni las acciones
administrativas interpuestas ante la Municipalidad de su jurisdicción.

Ar. 13-A los efector. de lo dispuesto en el artículo 76 de la ley i0.707, e■tablkae que:
a) Será de aplicación lo contemplado en el inciso 4) cuando por empleo incorrecío de

alguno de los términos integrantes de la fórmula para el cálculo de la valuación básica, la
misma resulte erró nea.

b) Será de aplicación lo contemplado en el inciso S), cuando por generación de factores
intrínsecos o extrínsecos de un área se produzcan alternaciones en la relación de loa
valores unitarios básicos.

Ar. 14 - Par los casos de modifi cación de la valuación contemplados en los incisos 1).
3) y 5) del artículo 76 de la ley 10.707 (T.0.) las nuevas valuaciones tendrán vigencia a
partir de la toma de razón por parte del Organismo Catastral, y en los supuestos previstos
en los incisos 2) y 4), tendrá vigencia a partir de la fecha de generarse el hecho que motive
la modificación.

Ar. 15 - A los efectos de lo establecido en el artículo 83 de la ley 10.707 (T.O.) e
considerá error de cálculo, al resultante de equívocos en las operaciones aritmética
necesarias para el cálculo de los formular ios de avalúo. También se considerarán errores de
cálculo, los que se originen por la incorrecta utilización de los formularios establecidos
por la Autoridad de Aplicación, para la valuación catastral según el destino de los
inmuebles.

Por su parte se considera error de concepto el introducir en los formularios,
apreciaciones conceptuales equívocas, referidas a aspec tos tales como el tipo, las
características, la naturaleza o las condiciones agrológicas, económicas y topogr,ficas .
vinculadas con las accesiones, instalaciones complementarias y estructuras incorporadas
a las parcelas o aplicadas a la detenninación valuatoria del suelo rural .

Art. 16 - Cuando se rectifique la valuación por mor de cálculo de acuerdo a lo prescripto
por el artícülo 83 de la ley 10.707 (T.0.), la misma tendrá efectividad a partir de la fecha
de vigencia de la valuación que reemplace.

En los casos de rectificación. por error de concepto, la efectividad será a la fecha de
comunicación al Organismo de Aplicación.

Cuando se rectifiquen valuaciones como consecuencia de errores de c,lculo y de
concepto, serán efectuadas mediante dos pasos sucesivos. Primero se corregirán los
errores de cálculo determinando la nueva valuación, conforme lo establecido en el primer
párrafo del presente artículo y luego se corregirán los errores de concepto, otorgándose
efectividad de acuerdo a lo prescripto en el segundo párr afo.

Ar. 17 - Son responsables a los efectos de cumplimentar las obligaciones a que se
refieren los artículos 81 y 85 de la ley 10.707 (T.O.), Is personas físicas o jurídicas que a
continuación se indican:

a) Los propietarios con título inscripto en el Registro de la Propiedad con exclusión de
los nudos propietarios;
b)Los usufructuarios;
c) Los herederos, cónyuge supérstite, adminis trador judicial o albacea en los casos de

sucesiones indivisas;
,d) Los compradores con escritura otorgada aun cuándo no se hubiere inscripto en el
Kegistro de la Propiedad;

e) Los compradores que tengan la posesión aun cuando no se hubiera otorgado la
escritura traslativa de dominio;
f) Los que poseen con ánimo de adquirir el dominio por prescripción.

Art. 18 - La rectificación de la valuación por erro res de cálculo, concepto y otros de
cualquier naturaleza cometidos mediante levantamientos parcelarios practicados por el
Organismo Catastral, tendrán efectividad a la fecha de la valuación que reemplaza.

Ar. 19 • Las valuaciones que la Dir ección Provincial incorpore como consecuencia de
operaciones de determinación del estado parcelario en los términos del úl timo párrafo del
artículo 12 de la Ley, deberán realizarse sin considerar los errores que pudieran contener
sus antecedentes y su efectividad será a la fecha de generación del hecho imponible.

La determinación de otra efectividad, que pudiera corresponder, en concordancia con la
presente reglamentación, podrá disponerse en virtud de reclamo del in teresado con arreglo
a las normas del Procedimiento Administrativo o de pficio por la Repartición.

CAPITULO V

DELASNORMASGENERALESYCOMPLEMENTARIAS

Arf. 20 - Los formularios de avalllo que ingresen al Organismo de-Aplicación, tendrán
validez para ser registrados y modificarán constituciones o verificaciones de subsistencia
del estado parcelario vigente, cuando hubieren cumplido lo prescripto en el úl timo párrafo
del artículo 11 de la Ley. Cuando sean presentados espontáneamente por el contribuyente,
tendrán el carácter de denuncia a que se refiere el ar tículo 81.

Art. 21 - EI Organismo de Aplicación formará los legajos parcelarios cumpliendo las
restricciones que le impone el articulado contenido en el Cap'ítulo V del Título I de la ley
10.707 (T.O.) y podrá adoptar nuevos formularios, elaborar tablas de cualquier naturaleza
y en general modificar técnicas o metodologías que resul ten aptas y útiles al Régimen
Catastral.

,. . • - ~ • ·. .._ . . - • • ··---- . - . • - ----:--:-- ·.. . ,~:... - -· - .. ~- , .· .,, !
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HOSPITAL NACIONAL ''BALDOMERO SOMMER"
Licitación P6bllca N1 10/94

HOSPITALNACIONAL "BALDOMERO SOMMER"
Licitación P6blica N1 11/!14

POR 1 DIA - Consulta del Expediente: En el Hospital de lunea a \liemes
de 8 a 13hs. bajo el N 1-2020-0183000090-94/7.

Preadjudicatario: Timuka S.A.C.I.C.L.F.Precio Total: Dos MilDoscien
tos Cuarenta ($ 2.240).

( C.C.3115-v.j1.5 /
Ar. 24 - Derogase el decreto 5.346/90 y loda otra norma que se oponga al presente.

Ar. 25 - El presente decreto sed refrendado por el señor Ministro Secretario en el
Departamento de Economía.

Art. 22 - Huta concluir el estudio y elaboración de la documentación y metodologías f
futuras a que se refiere el artículo precedente, serán de aplicación las utilizadas actualmente
por el Organismo Catastral, ajustadas a los criterios y disposiciones del presente Decreto.

Ar. 23 - Facdltuse a la Dirección Provincial de Catastro Territorial, a dictar las normas
necesarias para la efectiva aplicación de la ley 10.707 (T.O.), y así como a disponer sobre
los requisitos de registración y tramitación que se relacionen con las normas contenidas
en el presente Decreto.

ROMA
J. L. Remes Lenicov

POR 1 DIA • Consulta del Expediente: En el Hospital de lunes a viernes
de 8 a 13 hs. bajo el N 1-2020-0183000089-94/9.

Preadjudicatario: Algodonera Modelo S.R.L. Precio Total: Nueve Mil
Noventa y Cuatro con Diez ($ 9.094,10).c.c. 3116 - v.jl.5

Art. 26 - Regístrese, comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dése al "Boletín
Oficial" y archfvese.

'

9u9?is@@@@±±f$$ r INSTITUTO NACIONALDETECNOLOGIA AGROPECUARIA
ESTACION EXPERIMENTALPERGAMINO

Licitación PrivadaN 1/94

EJERCITO ARGENTINO
INSTITUTO PENALFF AA
Licitación PrivadaN 24/94

POR 2DIAS - Rubro del Acto: Adquisición artículo de librería. Lugar
donde pueden Retirarse los Pliegos: Div. Cont. y Fin. - IPFFAA Ruta 11 Km. 111,
Magdalena,Pcia. deBs. As. Valor del Pliego: $ 6,00 (Seis Pesos). Lugar de Presentación
de las Ofertas: Div. Cont. y Fin. - IPFFAA. Apertura: Instituto Penal de las Fuerzas
Armadas, 20 de julio de 1994, a las 8 hs.
e.e. 3113 - jl. 5v. jL 6

A

POR 2DIAS - Una ( 1) sembradora de parcelas experimentales de maiz,
soja, girasol y sorgo. Lugar donde pueden retirarse o consultarse los pliegos: Estación
Experimental Agropecuaria Pergamino, Ruta 32, Camino a Salto Km. 4,5, Pergamino
(2700), Pcia. de Bs. As. Valor del Pliego: $ 30 en cheque certificado o giro a nombre de
Inta-Estación Experimental Agropecuaria Pergamino, sobre esta plaza o en efectivo en
la Tesorería de este Establecimiento. Lugar de presentación de las ofertas: Estación
Experimental Agropecuaria Pergamino, Mesa de Entradas, Ruta 32 Cami no a Salto Km.
4,5 Pergamino, Pcia. de Buenos Aires. Apertura: Estación Experimental Agropecuaria
Pergamino, Sector Administración INTA-Semilleros; día 14 de julio de 1994 a las 14
horas.

A C.C.3117-j1.5v.j1. 6
gr

EJERCITO ARGENTINO
INSTITUTO PENALFF AA
Licitación PrivadaN 25/94

POR2DIAS-Rubro del Acto: Adquisición cargas de tubos de gas. Lugar
donde pueden Retirarse los Pliegos: Div. Cont. y Fin. - PFFAA Ruta 11 Km. 111,
Magdalena,Pcia.de Bs. As.Valordel Pliego: $10,00 (DiezPesos). Lugar dePresentación
de las Ofertas: Div. Cont. y Fin. - IPFFAA. Apertura: Instituto Penal de las Fuerzas
Armadas, 20 de julio de 1994, a las 10hs.

1 C.C.3114-j1.5v.jl.6 +

PRESIDENCIADELA NACION
COMISIONNACIONAL DEENERGIA ATOMICA

• CENTRO ATOMICO EZEIZA
Licitación Pública N1 6

ExpedienteN CAE-14.023

POR 2 DIAS. • Objeto: Carcazas para Gentec. Lugar donde pueden retirarse o
consultarse los pliegos: Centro Atómico Ezeiza. Div. Contrataciones y Suministros,
SecciónContrataciones,TE.480-0690,Aut.RicchieriKm.25,Pdo.de EstebanEcheverí a,
Pcia. de Bs. As.

Valor del pliego: Pesos ciento cincuenta ($ 150,00). Lugar de presentación de las
ofertas: Idem lugar de consulta. Apertura: (lugar, día y hora): Centro AtómicoEzeiza. 28
7-94, 10,30 hJ., División Contrataciones y Suministros.
C.C. 3088 -jul. 4 v.jul. 5

SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL
Licitación Pública N1 103/94

POR 2 DIAS. - Objeto: Adq. de productos de almacén.
Lugar donde pueden consultarse o retirarse los pliegos: División Contrataciones, Paso

550, 2do. Piso, Capital Federal en horario de 13,00 a 17,00.hs.
Valor del pliego: $ 150,00 (Pago efectivo). Lugar de presentación de las ofertas:

División Contrataciones (DN). Paso 550, 2do. Piso Capital Federal.
Apertura: (Lugar, día y hora): División Contrataciones (DN), Paso 550, 2d0. Piso, Cap .

Fed. el día 8-7-94, a las 16,00 hs.
C.C. 3092 -jul. 4 v.jul. 5

SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL
Licitación Pública N1 104/94

POR 2 DIAS. - Obj eto: Adq. de productos de almacén.
Lugar donde pueden consultarse o retirarse los pliegos: División Contrataciones, Paso

550, 2do. Piso, Capital Federal en horario de 13,00 a 17,00 hs.
Valor del pliego: $ 200,00 (Pago efectivo). Lugar de presentación de las ofertas:

División Contrataciones (DN). Paso 550, 2do. Piso Capital Federal.
Apertura: (Lugar, día y hora): División Contrataciones (DN), Paso 550, 2do. Piso, Cap.

Fed. el día 8-7-94, a las 16,00 hs.
C.C. 3093 -jul. 4 v. jul. 5

POR3DIAS-Lugarde Consulta: ComandoVCuerpo deEjército, Dpto.
V ConL, Florida s/N, Villa Floresta, Bahía Blanca.

Nombre y Apellido del Preadjudicatario: Frigoloms S.A. Domicilio del
Prcadjudicatario: Boquerón N 489, Lomas de Zamora. Renglones Preadjudicados:
Nequtn: Renglón:25,28,30,31,32.PecioUiario: 2,87;3,58;7,87;3,93;2,63.Precio
Total: 9.481,23;3.680,24; 6.951,14; 4.040,04;2.409,08.SinMarón de los Andes: 41,44,
46, 47,48. Precio Unitario: 2,87; 3,58;2,87;3,93;2,63.Precio Toul: 9.169,65; 3.075,22;
5.966,73;3.375,87;2.590,55.Junfnde los Andes:65, 68,70,71,72. Precio Unitario: 2,87;
3,58; 2,87; 3,93; 2,63. PrecioTul: 13.643,98; 4.557,34; 8.851,08; 5.002,89; 3.871,36.

C.C.3128 -j1.5v.31.7

MINISTERIO DETRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
ADMINISTRACIONNACIONALDELA

SEGURIDAD SOCIAL
DELEGACION LA PLATA

Licitación PúblicaN 736-001/94

POR 2 DLAS. - Objeto: Servicio de Limpieza y Mantenimiento de los Edificios que
ocupa el ANSeS: Delegación La Plata, Asignaciones Familiares y Desempleo, y Local;
por! término de 1 (un) año.
Lugardonde pueden retirarse o consultarse los pliegos: Arca de Administración (Calle

8 N9 713/15, entre 46 y 47, entrepiso, La Plata). De 8,00 a 13,00 hs.
Valor del pliego: $ 200 (doscientos peos). Lugar de prctentación de las ofertas: En la

antedicha dependencia (Administración). '
Apertura: El Día 12 de julio de 1994,a laa 11,30 ha. en Calle 8N713/15, entrepiso.e.e. 3089 - jul. 4 v.juL. S

r EJERCITO ARGENTINO
COMANDOV' CUERPO DEEJERCITO
Te. Gral. "Julio Argentino Roca"

LlcltadónNblicaN1 4/94


